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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, celebrada el día 8 de abril de 1999, el Consejo ha adoptado el siguiente
ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/562 .

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, y la
Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a
las autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las condi-
ciones que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de diciembre de 1998, D. Teófilo Julián del Pozo Rodrí-
guez , en nombre y representación de la entidad “BT TELECOMUNICACIONES,
S.A.” , C.I.F. nro. A-80448194, y con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid,
Calle Salvador de Madariaga nro. 1, solicita la transformación, en la Autorización
General que corresponda, de las autorizaciones administrativas otorgadas al ampa-
ro del artículo 21 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te-
lecomunicaciones, modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, que a conti-
nuación se detallan.

A) Expediente SVA-030/94, "Servicio de valor añadido de comunicaciones
para Brookers",  otorgada por silencio administrativo al no haber resuelto ex-
presamente la Dirección General de Telecomunicaciones en el plazo de tres
meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Ordena-
ción de las Telecomunicaciones y la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958, vigente en el momento de la presentación de la solicitud por
parte de la sociedad interesada.

B) Expediente SVA-140/96, "Reventa de capacidad para la transmisión de se-
ñales de video por un circuito alquilado",  otorgada por Resolución de la Di-
rección General de Telecomunicaciones de 24 de septiembre de 1996.
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C) Expediente SVA-170/97, "Servicio de telefonía vocal a través de líneas
arrendadas haciendo uso de una única interconexión a la red pública
conmutada",  otorgada por Resolución de la Dirección General de Telecomuni-
caciones de 10 de abril de 1997.

D) Expediente SVA-177/97, "Reventa de capacidad" , otorgada por Resolución
de la Dirección General de Telecomunicaciones de 20 de marzo de 1997.

E) Expediente SVA-95/084, "Voz y Datos en grupo cerrado de usuarios, tanto
en España como en cualquier otro país del mundo",  según resolución de la
Dirección General de Telecomunicaciones, de 13 de septiembre de 1995.

F) Expediente SVA-96/156, "Comunicaciones por tarjeta", según Resolución
de la Dirección General de Telecomunicaciones de 17 de enero de 1997.

Segundo. Al escrito de solicitud se acompaña una declaración responsable asumien-
do las condiciones que se establecen en la Orden de 22 de septiembre de 1998 pa-
ra las Autorizaciones Generales y de las que, en cada caso, resulten aplicables.

Tercero. Revisada toda la documentación existente, relativa a la sociedad interesada
BT TELECOMUNICACONES, S.A., se ha comprobado que figuran los datos que,
en virtud del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, deben ser objeto de inscrip-
ción en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales y, además,
que:

9 En el expediente SVA-030/94, la autorización solicitada quedó otorgada por si-
lencio administrativo.

9 En los expedientes SVA-140/96, SVA-170/97 y SVA-177/97 , figuran las Reso-
luciones que se citan, autorizando la prestación de los servicios solicitados.

9 En el expediente SVA-084/95, la Resolución de 13 de septiembre de 1996, de
la Dirección General de Telecomunicaciones, que se cita, resuelve no otorgar
una nueva autorización para prestar dichos servicios de valor añadido, por
cuanto que la prestación de los mismos se encuentra amparado por otra Reso-
lución de 3 de septiembre del mismo año.

9 En el expediente SVA-156/96, la Resolución de 17 de enero de 1997, de la Di-
rección General de Telecomunicaciones, que también se cita, resuelve no otor-
gar la autorización administrativa solicitada en su día para la prestación del ser-
vicio de "comunicaciones por tarjeta" por no constituir el servicio descrito un
servicio de valor añadido de telecomunicaciones prestado en España.

Cuarto. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, de 3 de diciembre de 1998, expediente L-009/98, se otorgó a la entidad BT
TELECOMUNICACIONES, S.A . una Licencia Individual de Tipo B1, habilitante para
la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público, mediante el estableci-
miento o explotación, por su titular, de una red pública telefónica, incluyendo dicha
explotación  el  derecho a  prestar el servicio  de líneas susceptibles de arrenda-
miento.
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Quinto. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones de 11 de febrero de 1999, expediente 1999/115, se acordó la transformación
de la autorización administrativa otorgada a dicha entidad al amparo del artículo 21
de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, habilitante para la prestación
del servicio de telecomunicación de valor añadido de telefonía vocal en grupo ce-
rrado de usuarios, en un Autorización General de tipo A, habilitante para la presta-
ción del mismo servicio.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el apartado 1 de la Disposición transitoria única de la Orden del Ministe-
rio de Fomento, de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen
aplicable a las autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunica-
ciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición transitoria primera de la Ley
11/1998, General de Telecomunicaciones, se establece que los títulos habilitantes
otorgados al amparo del artículo 21 de la Ley de Ordenación de las Telecomunica-
ciones deberán transformarse en las Autorizaciones Generales que corresponda.
La Orden añade que la resolución de transformación se adoptará en el plazo de
tres meses contados desde la fecha de entrada de la solicitud en cualquiera de los
Registros del Órgano competente para resolver.

Segundo. De acuerdo con la normativa vigente y, en particular, al amparo del artículo
1.Dos. 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomuni-
caciones, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es el Órgano com-
petente para el otorgamiento de las Autorizaciones Generales para la prestación
de servicios a terceros.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del Real Decreto
1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, el artículo 4.3 de la Orden de 22 de septiembre de 1998,
por la que se establecen el régimen aplicable a las autorizaciones generales para ser-
vicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus
titulares, y el artículo 1.Dos. 2.b) y 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberali-
zación de las Telecomunicaciones,

ACUERDA: No proceder a la transformación, en la Autorización General
que pudiera corresponder, de las autorizaciones administrativas otorgadas, una por
silencio administrativo, y otras al amparo del artículo 21 de la Ley de Ordenación de
las Telecomunicaciones, a la entidad “BT TELECOMUNICACIONES, S.A.” , C.I.F.
nro. A-80448194, y con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, Calle Salvador
de Madariaga nro. 1, que a continuación se relacionan, por los motivos que se indican.
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A) Expediente SVA-030/94, "Servicio de valor añadido de comunicaciones
para Brookers",  otorgada por silencio administrativo al no haber resuelto ex-
presamente la Dirección General de Telecomunicaciones en el plazo de tres
meses de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Ordena-
ción de las Telecomunicaciones y la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958, vigente en el momento de la presentación de la solicitud por
parte de la sociedad interesada, por estar amparada la prestación de dicho ser-
vicio por la Autorización General de tipo A, habilitante para la prestación del
servicio de telefonía vocal en grupo cerrado de usuarios, otorgada a la sociedad
BT TELECOMUNICACIONES, S.A. por Acuerdo del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, de 11 de febrero del presente año, expe-
diente 1999/115.

B) Expediente SVA-140/96, "Reventa de capacidad para la transmisión de se-
ñales de vídeo por un circuito alquilado",  otorgada por Resolución de la Di-
rección General de Telecomunicaciones de 24 de septiembre de 1996, por es-
tar amparada la prestación de dicho servicio por la Licencia Individual de Tipo
B1, habilitante para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público,
mediante el establecimiento o explotación, por su titular, de una red pública te-
lefónica, incluyendo dicha explotación el  derecho a prestar el servicio de líneas
susceptibles de arrendamiento, otorgada a la entidad BT TELECOMUNICA-
CIONES, S.A. por Acuerdo del consejo de la comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, de 3 de diciembre de 1998, expediente L-009/98.

C) Expediente SVA-170/97, "Servicio de telefonía vocal a través de líneas
arrendadas haciendo uso de una única interconexión a la red pública
conmutada",  otorgada por Resolución de la Dirección General de Telecomuni-
caciones de 10 de abril de 1997, por estar ampara la prestación de dicho servi-
cio por la Licencia Individual de Tipo B1, en los términos establecidos en el
apartado B anterior.

D) Expediente SVA-177/97, "Reventa de Capacidad",  otorgada por Resolución
de la Dirección General de Telecomunicaciones de 20 de marzo de 1997, por
estar ampara la prestación de dicho servicio por la Licencia Individual de Tipo
B1, indicada en el punto B1, en los términos establecidos en el apartado B ante-
rior.

G) Expediente SVA-95/084, "Voz y Datos en grupo cerrado de usuarios, tanto
en España como en cualquier otro país del mundo",  al haberse denegado el
título habilitante solicitado por Resolución de la Dirección General de Teleco-
municaciones, de 13 de septiembre de 1995,

H) Expediente SVA-96/156, "Comunicaciones por tarjeta", al haberse denega-
do el título habilitante solicitado por Resolución de la Dirección General de Te-
lecomunicaciones, de 17 de enero de 1997.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del
Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refie-
re el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Tele-
comunicaciones y en la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y sin perjuicio de
lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

EL SECRETARIO,
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.
Fdo.: José María Vázquez Quintana


